
Presidente del Consejo de Segurid
4
~~,ror el Representante Permanente de Cuha 

ante las Naciones Unidas (S/21120 ) . 

En la misma sesión, el Presidente (Cuba) formuló una declaración de pr_o~edi
miento, indicando su decisión de recurrir al artículo _20 d~l reglamento pr~v1s1_on~l 
y ceder la Presidencia, durante el examc~ del tema mscnto en ;el ~1r?en fcl dia, ,ti 
representante del Estado miembro que sigue en el orden alfahet1rn mgles (Yemen 
Democrático) 1• 

47 Véase Doeurrumros Oficiales del Consejo de Segundad, rnadragésimo quimo mio. Suplemento de enero. 
febrero y mano de 1990. 

LA SITUACION EN CIIIPRE48 

Decisión 

El 22 de febrero de 1990, tras la celebración de 
consultas el Presidente formuló la siguiente declara
ción en n~mbre de los miembros del Consejo4Q: 

"Los miembros del Consejo de Seguridad recue~
dan la declaración hecha en su nombre por el Presi
dente el 14 de diciembre de 198950 y expresan su 
agradecimiento al _Secretario Gen~ral p_~r la informa
ción que proporcionó sobre la s1tu~cmn actu~I en 
relación con su misión de buenos ofic10s en Chipre, 
y prestan pleno apoyo a sus esfuerzos po~ _ay~dar a 
las dos comunidades a alcanzar una soluc10n JUSta y 
duradera. 

"Los miembros del Consejo destacan la importan
cia que otorgan a la pronta negociación de un arreglo 
para el problema de Chipre. 

"Los miembros del Consejo observan con agrado 
que los dirigentes de las dos partes en Chipre han 
aceptado la invitación del Secretano General a re~
nirse con él durante un período prolongado, a parlir 
del 26 de febrero de 1990, a fin de terminar de 
preparar el esbozo de un acuerdo general, según lo 
convenido en junio de 1989. 

"Los miembros del Consejo exhortan a los dirigen
tes de ambas partes a demostrar la buena voluntad y 
flexibilidad necesarias y a cooperar plenamente con 
el Secretario General para que las conversacion~s 
arrojen un saldo positivo que p~rm1ta avanzar hacia 
la solución del problema de Chipre. 

"Los miembros del Consejo piden al Secretario 
General que, al concluir la reunión próxima a cele
brarse, informe al Consejo acerca de los resultados 
alcanzados y de su evaluación de la situación en ese 
momento". 

En su 2909a. sesión, celebrada el 12 de marzo de 
1990, el Consejo prosiguió el examen del tema titula
do "La situación en Chipre: informe del Secretano Ge-

48 El Conseio lambién aprobó resoluc1ones o decisiones sobre 
esta cuestión en 1963, 1964, 1965, 1966, 1967, 1968, 1969, 1970. 
1971, 1972, 1973, 1974, 1975, 1976, 1977, 1978, 1979, 1980, 1981. 
1982, 1983, 1984, 1985, 1986, l 987, 1988 y 1989. 

49 S/21160. 
SO Véase Resoluciones v decisiones del Come;o de Seguridad, 1989. 
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neral sohn: su m1s1ón de buenos oficios en Chipre 
(S/2 l 18V 1 

)". 

Resolución 649 (1990) 
de 12 de marzo de 1990 

El Consejo de Sc¡!,uridad, 

Habiendo exanunado el informe del Secretario Gene
ral de 8 de marzo de 199052 sobre las reuniones celebra
das recientemente entre los dirigentes de las dos 
comunidades de Chipre y sobre su evaluación de la 
situación actual, 

Recordando sus resoluciones pertinentes sobre Chi
pre, 

Recordando también la declaración del Presidente del 
Consejo de Seguridad de 22 de febrero de 199049

, e!! la 
que se exhortaba a los dirigentes de amb_as_ ~omumda
dcs a demostrar la hui..:na voluntad y flex1b1hdad nece
sarias y a cooperar con d Secretario Gen~~al para que 
las conversaciones arroJaran un saldo pos1livo que per
mitiera avanzar hacia la solución del problema de Chi
pre, 

Expresando su pesar por el hecho de que, en _m~s de 
veinticinco años transcurridos desde el establcc1m1ento 
de la Fuerza de las Naciones Unidas para el_ Manteni
miento de la Paz en Chipre, no haya sido pos1hle llegar 
a un arreglo negociado de todos los aspectos del pro
blema de Chipre, 

Preocupado porque en la reunión recientemente 
celebrada en Nueva York no haya sido posible lograr 
resultados para llegar a un esquema convenido de 
acuerdo general, 

l. Reafirma, en particular, su resolución 36 7 ( 1975 ), 
de 12 de marzo de 1975, así como su apoyo a los acuer
dos de alto nivel de 197753 y 1979 54 celebrados entre los 
dirigentes de las dos comunidades, en los que éstos se 

'
1 Véase Docw11e1110, Ufinales del Co11scjo de Seguridad, cuadra

gé.111110 q11i1110 ario, S11plc111rnto de rncro, febrero y marzo de 1990. 
'~ Jbid., documento S;:! 111n. 
"Dornmcntos Ofit·ia/cs dd Co11scjo de Seguridad, tngésimo se

g1111do a,io, S11plc111c11ro de al>ril. mayo _1· ju11io de 1977, documen
to S/12:\23. 

s.i }bid .. rrigésimo ci«irto año, S11plcme1110 de abril, ma,·o y 1unio de 
JVN, documento SI 1, ,t,9, p!irr S 1 



comprometieron a establecer una República Federal de 
Chipre bicomunal que salvaguardase su independencia, 
soberanía, integridad territorial y no alineación y exclu
yera la unión total o parcial con cualquier otro país y 
cualquier forma de separación o secesión; 

2. Expresa su pleno apoyo a los esfuerzos que realiza 
actualmente el Secretario General t:n cumplimiento de 
su misión de buenos oficios en rdacicín con Chipre; 

3. Exhorta a los dirigentes de amhas comunidades a 
proseguir sus esfuerzos por alcanzar libremente una 
solución mutuamente aceptable en virtud de la cual se 
establezca una federación bicomunal desde el punto de 
vista constitucional y bizonal desde el punto de vista 
territorial, de conformidad con la presente resolución 
y con los acuerdos de alto nivel que celebraron en 1977 
y 1979, y a cooperar en un pie de igualdad con el 
Secretario General para dar término, en primera ins
tancia y con carácter urgente, a un esquema de acuerdo 
general, según se convino en junio de 1989; 

4. Pide al Secretario General que continúe su mi
sión de buenos oficios para lograr avances a la mayor 
brevedad posible y, con ese fin, que asista a las dos 
comunidades, formulando sugerencias para facilitar las 
conversaciones; 

5. Pide a todas las partes interesadas que se absten
gan de cualquier acto que pudiera agravar la situación; 

6. Decide seguir ocupándose activamente de la si
tuación y de los esfuerzos que se despliegan actualmen
te; 

7. Pide al Secretario Gcnernl que, en el informe que 
debe presentar a más tardar el 31 de mayo de 1990, dé 
a conocer al Consejo los avances logrados respecto de 
la reanudación de las conversaciones intensivas y de la 
elaboración de un esquema convenido de acuerdo ge
neral, de conformidad con la presente resolución. 

Aprobada por unanimidad en la 
2909a. sesión. 

Decisiones 

En su 2928a. sesión, celebrada el 15 de junio de 1990, 
el Consejo decidió invitar a los representantes de Chi
pre, Grecia y Turquía a particirar, sin derecho de voto, 
en el debate del tema titulado 'La situación en Chipre: 
informe del Secretario General sohre la operación de 
las Naciones Unidas en Chipre (S/21340 y Add.1 55)". 

En la misma sc~ión, el ConscJo decidió también que 
se invitara al Sr. Ozcr Koray, en virtud del artículo 39 
del reglamento provisional 

Resolución 657 ( 1990) 

de 15 de junio de 1990 

El Consejo de Seguridad, 
Tomando nota del informe del Secretario General 

sobre la operación de las Naciones Unidas en Chipre, 
de fecha 31 de mayo y B de junio de 199056, 

55 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Sesuridad, cuadra
gésimo quinto año, Suplemento de abril, mayo y jumo de 1990. 

56 /bid., documentos S/21340 y Add. l 
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Tomando nota también de la recomendación del Se
cretario General de que el Consejo prorrogue el esta
cionamiento de la Fuerza de las Naciones Unidas para 
el Mantenimiento de la Paz en Chipre por un nuevo 
período de seis meses, 

Observando que el Gobierno de Chipre ha convenido 
t:n que, en vista de las condiciones imperantes en la isla, 
es necesario que la Fuerza permanezca en Chipre des
pués del 15 de junio de 1990, 

Reafirmando las disposiciones de su resolución 186 
( 1964 ), de 4 de marzo de 1964, y otras resoluciones 
pertinentes, 

l. Pro"oga una vez más, por un período que con
cluirá el 15 de diciembre de 1990, ef estacionamiento 
en Chipre de la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz, establecida en virtud de su 
resolución 186 (1964); 

2. Pide al Secretario General que continúe su mi
sión de buenos oficios, que mantenga informado al 
Consejo de Seguridad de los progresos que se realicen 
y que le presente, a más tardar el 30 de noviembre de 
1990, un informe sobre la aplicación de la presente 
resolución; 

3. Exhorta a todas las partes interesadas a que sigan 
cooperando con la Fuerza de conformidad con su man
dato actual. 

Aprobada por unanimidad en la 
2928a. sesión. 

Decisiones 

En la misma sesión, una vez aprobada la resolución 
657 ( 1990), el Presidente formuló la declaración si
guiente en nombre de los miembros del Consejo\7: 

"Los miembros del Consejo recuerdan la resolu
ción 649 ( 1990) de 12 de marzo de 1990, y otras 
resoluciones pertinentes del Consejo. Expresan nue
vamente su pesar por el hecho de que, en más de 
veinticinco años transcurridos desde el estableci
miento de la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz en Chipre, no ha sido posi
ble llegar a un arreglo negociado de todos los aspec
tos del problema de Chipre. Reiteran su pleno apoyo 
a los esfuerzos que realiza actualmente el Secretario 
General en su misión de buenos oficios con respecto 
a Chipre. 

"Los miembros recuerdan también la declaración 
hecha por el Presiden te el 30 de mayo de 1990 sobre 
operaciones de mantenimiento de la paz de las Na
ciones Unidas~8• Reiteran la opinión expresada en 
dicha declaración de que las operaciones de mante
nimiento de la paz deben iniciarse y mantenerse so
bre una base financiera sólida y segura. Por lo tanto, 
expresan su preocupación por la cnsis financiera cró
nica y cada vez más profunda a que hace frente la 
Fuerza, crisis que describió el Secretario General en 
su informe56 y en la carla, de fecha 31 de mayo de 
1990, dirigida a todos los Estados Miembros de las 

57 S/21361. 
58 S/21323 


